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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑNIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA TEXTICOLSA S.A. 

La compañía TEXTICOLSA S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 14 de Marzo de 2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.Q.12.001638 

de 28 de Marzo de 2012. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 5.000.00 Número 

de Acciones 5.000 Valor US$ 1.00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

LA IMPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA, 
DISTRIBUCIÓN, SUMINISTRO, REPRE- 
SENTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
TAPICES PARA MUEBLES, CORTINAS, 
ALFOMBRAS, METALES Y DEMÁS AC- 
CESORIOS QUE SEAN NECESARIOS Y 
COMPLEMENTARIOS PARA LA INDUS- 
TRIA TEXTIL... 

Quito, 28 de Marzo de 2012. 

Fuentes Valencia Dra. Esperanza a 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS 

SUBROGANTE     

PRIMERA CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DEL CHILLO 

CLUB CAMPESTRE S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 235 y 236 de la 
Ley de Compañías, convocase en segundo señalamiento 

a los señores accionistas del Chillo Ciub Campestre S.A. 

a Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá 
lugar el día viernes 13 de abril de 2012, a las 19h00, en 

ka sede social del Chilio Club Campestre S.A. ubicada en 
la Avda. de las Rosas N11-22 y calle 2 de ta Urbanización 

Los Chillos, ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Pro- 
vincia de Pichincha, para tratar el siguiente orden del día: 

1- Conocimiento y aprobación del informe del Presidente; 

2- Conocimiento y aprobación del informe del Gerente; 

3- Conocimiento del informe de los Auditores Externos; 

4- Conocimiento del informe del Comisario; 

5- Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros 
al 31 de diciembre de 2014; 

6- Conocimiento y resolución sobre utilidades; 

7- Designación de los miembros del Directorio del Chillo 

Club Campestre S.A. por el período estatutario de dos 
años, entre los cuales se designará Presidente y Vicepre- 

sidente, cinco vocales principales y 7 suplentes, conforme 
el Art. 21, literales a) y b) de los Estatutos Sociales; 

8- Designación del Comisario principal y suplente del Chi- 
llo Club Campestre S.A. por el período de un año, confor- 
me el Art. 35 de los Estatutos Sociales. 

9- Designación de los Auditores Externos de la compañía. 

Los informes, el Balance General y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias se encuentran a disposición de los señores 
Accionistas en la oficina del Chillo Club Campestre S.A. 

Especial e individualmente se convoca al señor Sergio 
Hemández Miranda, Comisario de la compañía. 

Sangolqui, 2 de abril de 2012 

Milton Delgado A. 
PRESIDENTE 

Rafael Arcos Mora 
GERENTE 
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